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. " ADVERTENCIA OFICIAL. ! • _____ 

Las leyes 6rdenos y NIMCIOI que haya»deja-
sertarsé en InsBnLrriaas O h c u t i s se han de, mía-
dar al Cefe Polfco respectivo, por cayo conducta 
te past/in á los autores de los mencionados pe-
rw'> licñi—f/?cfl¿ dr<i«n ¿« C da .<6ri/ <i« I ¡)39j. 

oofl 
• E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCÍV T O L O S D O M I N G O S . 

- I. I I ||*| -,_}! 
PFIKÍO de IA»«r¡cioa.— En esta capital, llevada"* domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 frs. el mes; 16 «I trimestre; 7 t el s e -
.mestre. y 144 por un año.—Se admiten Buscricioaes »«i Madrid en las* oficinas 
del Boump, calle de la Puebla, número tí',, cuarto bajo.— Fuera de 
'eiia capital, directamente por medie de carta al Editor, con inclusión de\ 
importe del tiempo del abono eo sellos.—UN núrfiere suelto 40cuartos. 
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ADVERTENCIA EDjrORlAL. 
2 \ . . T " . ol.nfcímH m ¿ 
U» disposicioaes de las Autoridades,escoplo »T 

que senn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán-oficial mente: asimismo cualquier annncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de ¡oleré* particular pagarte sa 
iqsercion. ní^cnUU. y xmniflil / 

PRIMERA SECCIÓN. 
„ « LU 

PARTE OFICIAL. 
f 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nis tros . 

I • J 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augirila Real familia 
tonlinúan en esta corle sto novedad en i n 
Importante s i tad. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. Y 1 1 -
« TRAMAR»-

a a 
a hlAL DECRETO. 

RFLAN i 
« « 1 

Vengo en mandar que durante la 
ausencia en uso de Retí ucencia del Du 
rector general de Ultramar don Augusto 
Ulloa, se encargue d°l ilespacho de l a 
Dirección el primer Gefe¿de Sección de-la 
misma don Gabriel Enriquez. II 

Dado t n San Ildefonso á treinta y uno 
de agosto de mil ochocientos sesenta .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de ta Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Direeaon general de beneficencia y So-
melad.—Negociado 2* 

En vista de la comunicación elevada 
por V. S. á este Ministerio en -'0 de joyo 
ultimo, participando las mejoras introdu
cidas en el hospital de dementes de ésa 
capital por su Director don Lázaro Rodrí
guez, cuyo celo é inteligencia son dignos 
de los mayores elogios á juicio de V, S Í y 
de esa Junta porvincial de Beneficencia, 
la Reina (Q. D . G.) se ha dignado mandar 
que se ponua en conocimiento de Y. S. 
la salisfacion con que se ' ha enterado de 

* los servicios de este diligente y entendido 
funcionario, y que en su Real nombre.se 
den al mismo las gracias; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta 
soberana resolución se publique en lia 
Gaceta de Madrid. i; 

De Real orden lo digo á V. S . paja 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid i 1 de agosto 
de 1860.—Fosada Herrera.—-Señor GO
bernador de la provincia de Valladolid. 

MINISTERIO DK FOMENTO 

REAL ÜECHETO. 

Vengo en npmbr »r para la pjaza de 
Director'general d> Instrucción pública, 
vacante por salida á otro destino/ de don 
E genio Moreno López, a don Pedro Sabau 
y Larroya, Catedrático de término, De
cano de. la Facultad de Derecha en la 
Universidad'central, é individuo de mis 
Reales Academias de la Historia y de 
Ciencias Morales y Políticas. 

Da^p .^gan , , Ildefonso á v¿eBtinuevB 
de agosto dé mil ochocientos sesenta.-4-
Esta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistró dé Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 
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% .nbonislA al sh mi».M CIIIÜÜ 

80BIERN0 DE LA PROVINOIA DE 
' MADRID. 

Seeeien de Fomento.—Negociad» 4 .*— 
Minas.—ftúm. i 0 6 4 . 

.ollbV isb ii()6(nt»lA 
En el espediente instruido en esté 

Gobierno de provincia a instancia de don 
Juan González , Presidente de la sociej 
dad San Cayetano, con el objete'de qué 
esta sociedad sea declarada especial mi
ne ra , prévias¡ la* fot realidades que lá 
ley ex ige , be dictado la providencia si
guiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la lev de sociedades mineras de í 
de julio de 1859, y oido el dictamen de 
Consejo provincial, apruebo la conslilu 
cion en especial minera de la sociedaí 
San Cayetano, forma ia para beneficía
la mina de plomo Hcrmida , 'sita en tér
mino de Cuevas, de la provincia de Alme
ría, mediante escritura que otorgaron en 
esta oórle á 10 de enero del ano 'actual, 
y ?u adicional de i i de agosto Siguiente, 
ante el Escribano don Manuel María Ue Paz] 
los señores don Juan González y don Pe^ 
dro Arada, Presidente y Secretario de la 
referida sociedad, autorizados al efecto 
por la Junta general de accionistas. 

Madrid a de setiembre de ! 8 ¿ 0 . — 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique e 
los periódicos oficiales de esta corle , en 
cumplimiento d e to rjae previene el a r i 
liculo 8.* d é l a ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 5 de setiembre de 1860.—E 
Marqués de la Vega de Armije. 
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PROVINCIA DE MADRID. 

Sorteo de i800 , para el'reemplazo del ejército activo. 

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados.en los pueblos dé 
esta provincia para el reemplazo del ejército activo en el aflo a c t u a l . con espresion 
de los mozos que debeo deaucirse de dicho número, según lo mandado en el art. 18 
de la ley de quintas vigente. 
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Niñero de los 
mozos sortea
dos ¿n DICIERN-
bro de «859, 
según al acta 
r. WIIU.U al Go-
beraador. y dé 
los incluidos 
paítorJormaoto 
ení sorteo su

pletorio. 
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Número;de di-

olio.s m o z o s 

.Núosern de los 
m o z o s cetm-

Madrid. 9 
ti 

68 

Aduana \ \ 97 

Distrito de Palacio. 
Universidad . • 
Correos. . . . 

u'cio. . . . 

¿idamente ÉL el 
sorteo, y dejlos 

sorteados que esceptuado^dtl 
serTicio líiáin 

han fallecido. *I art. 75 d* la 
ley., .<! 

Coirgreso. 
Hospital. 
I n c l u s a . . 
Latina. . 
Audiencia 

71 
94 

144 
140 
119 

. .80! 
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Afuera* de Madrid. 

Aravaca. . . . 
Canillas. . , , " 
Caníllejas. . . . " 
Carabanchel Bajo.. * 
Carabanchcl Alto. . 
Chamartin. . . * 

! 
R • 

2 
9 

13 
2 

DI 

16 
4 
a 

El Pardo. . . . . . . 
Fuencarral. . . . . . 
Horialeza. . . . " . . • 
HUMERA. . . . • • 
La Alameda. . . " . . . 
Vicálvaro. 
Valrecas. 
Villaverde. . . . * . . • 

a • 
Partido de Alcalá de Henares. 

^ 1 5 
14 
10 

4* 
71 

Ajarvir 
Alcalá. 
Algete . • 
Ambite.. . . . . » • 
Anchuelo. . . . . • 
Barajas y Reías. . \ . . 
Camarma de Esleruelas y del 

Caflo 
Campoalvillo 
Campo Real. . . - . . . 
Corpa . . 
COSHÜLA * . . • 
Cobena.. . . . . 
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Daganzo de arriba v de abajo. 
Fresno deTorote y Sarracines. 
Fuente el Sai 2 
La Olmeda g g 2 
Loeches ¿ 40 

— 1 — 

Los Hueros 
Lts Sanios de la Humosa. . 
Meco. . . . . . . . 
Mejorada del C a m p o . . . . 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. . . 
Pezuela de las Torres . . . 
Pozuelo del Rey 
Rivas do Jarama y Vacia-Ma

drid 
Ri va tejada 
San Fernando . . . • . . 
Santorcaz 
Torrejón de Axdoz. . 
Torres . • 
Vakleavero.n ^í ' i »*M»IÍI >. 
Valdeolmos y Alai pardo.. . 
Valdetorres 
Valdilecha. 

2 
11 
14 

9 
5 
6 
6 
8 

11 

» 
» 

» 

Valvcrde. . . ' . ' " í ' í " M ^RWOÉl " 
Vetilla de San Antonio. . . 4 „ 
Villalvilla. . . . . . . 6 . 
Villar del OleaosKJE&\p v i w i ^ w a n l l a v\w\ , W fc * «»9Vto«¿ 

» 
4 
5 
4 

1 
7 
3 

- r 
19 
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Chinchón. ooiaul aojoui 4b oíonicn lo a)ii9Bini;m owp ob&iaS 

28 
12 

-#l9ft U 

Í I Ü M nr.' , muro* ofla lo no o / i h s olfoiói?» tab*oxal< 
Aranjuez. . . . . . . i 70 
Arganda 
Belmonledo Tajo 
Brea :"' 8 
R a b a n a . . . . . . . . . 11 

• Chinchón. . . • . . 
Colmenar de Oreja. . . 
Eatremera. . . . . . . 
fuen t iduenadeTajo . . 
Morata 
Perales de Tajufla. . . . 

• Tielmes 
Valdaracele. . . . . . 
Valdelaguna 
Villaconejos. . . . . . 
Viilamanrique de Tajo. . , 
VilUrejo de Sálvanos.. . , 

- * Colmenar Viejo. 

Alcgbendas. . . [ . . 
Alpedrele. . . . , . . 
Becarfil. . . . • . . 
Koaio, Cerceda y Mala el Pino 
Cercedilla. . . • • • . 
Chozas de la Sierra. . . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. . . . 
Collado Mediano. . . . 
Collado Villatva 

35 
4 5 
16 
9 

28 
i 12 

5 
20 

9 
15 

M I 

13 

í 
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46 
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8 

t 
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El Escorial. . . f . . . , 3 
El Molar. . . . K . • • 
Galapagar y NavalqujBJigo. . 
Guaualix. . . . «• • • 
Guadarrama. . . c . . • 
Hoyo de Manzanares^. . .' 
Las'ÍRozas. . . . . . . 
Los Molinos. . • «• • i 
Manzanares el Real. . . . . 
Miraflores de la S i e n ? . . . 
Moralzarzal 
Navgcerrada. . . « . • • 

• Pedrezuela 
San Aguslin. . . . • . 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes, 

y Fuente el Fresno. .- » 
Talamanca. . • «. * • 
Torrelodones. . . . . 
Yaldepiélagos. . . . 
Vilhaiueva del Pardillo. . . 

10 
4 
4 
6 
6 
9 
5 

l 2 
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M l 
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4 
17 
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M 

9 

M » 

GeU/e. 

Alcorcon. . • 
Balras. . . « 
Ca sai u bu el 0 3 . . 
Ciempozuelos. 
Cubas. . . í • • • 
Fueulabrada 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón 
Humanes 
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Léganos. . 
Moraleja de 

Mwor. . m. S 
MóstoTes 
Parla. . . 3 . 
Pinto 
Sao Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejoo de la Calzada. 
Torrejon de'Velasco. . 
Valdemoro.. 1 . S \ . 

Enmedio y la 

Névalcarner». 

Aldea del Fresno. , 
Arroto Molinos. . . 
Boa.lilla del Monte y 

oillos 
Brúñete 
Chapinería. . . . 
Colmedardel Arroyo. 
El Álamo. . . . 
Fresnedillas. . . 

28 

5 
6 

11 
2 t 

7 
2 
» 
3 

16 
24 

Roraa-

1 
a 
» 

: : : : 
Navalcarnefo 
Pozuelo de Alaroon. . . . 
Quijorna y Perales de Milla. 

« Sevilla la Nueva 
Yaldemorillo y Peralejo. . . 

I Yillanueva de la Caüí)da y 
Villafranca del Castillo. ! 

I Villamanta. . . J - W } ^ ^ 

3 
16 
14 

5 
3 » 
3 • 
5 • 

*/OD: » 
31 
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Villámanlilla. . . . 
Yillanueva de Perales. 
Villavidosa de Odón. 

5 

San Martin de Valdetgle$ia>. 

Cadalso. 
Cenicientos.. 
El Prado. . 
Navas del Rey. . 
Pelayos 

sb 
ui'Alaa 
i olleta 
rdOlwO 

Robledo de Chávela. . . « ¡ ^ 
Rozas de Puerto Real. ' . l . 
San Martin de Val deiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
VaIdemáqueda^ 3 °. 0 ? * J J 8 °.* 
Zarzalejo<oí.»«ü^K. . . . 

. | 5 0 1 .rv.U/.— «tOi'tH 
Alameda del Valle. . . . 

, a$er20sa.. 
j Berrueco 
abo.» Branjos. 5 

Builrajío. o& hab | 
Buslarviejo 
Cabauillas de la Sierra. . , tnbn 
Caneuuia i> val 
Cervera 
Kl Vellón 

ob a¡wM?tf*nM;y el Guadrooí. r.\ abeonoo 
Gargantilla y Pinilla de Bui-

u)il'ni<:>lr*R<b<lvu'»q6'.!fi^i»iw(im op^no'J 
Gascones. . • J * . : > • 
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flprcaj}«eAo.«^^\ omol^ i nim el 
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La Uiruela 
La Serna. - « i ablsooij»í»ii *ui v 

iLqiftya^.K n4'. coi» mu. - • - 'Jo¿ 
Lozoyueta y Reíanos.. . . 
.jtóafWft- (.«íiüolufc'it1! .übaiA oib 

I Mangiron y Cinco .Villflfot. #i-
Monlejo de la Siercacíuat al toq 

, . Nayalafuenle. ; • • . • 
Navarretloada y San Mames. 

I Navas de Builrago. . • 
{ 9 Oteruelo del Valle. . . . 

1 f c Parf4ea <leB»u¡trago. • "i1íDitqu:uo 
L ^ y , . Palones. » or>'v»í «!^b.'.8«oluoij 

Pinilla del Vatttó 1 -i.b »¡IÜ{ ol* » ab 
Piúuecar, Vellidas y Gandu 

llafKav; s^aV t i 9b>tJapiAtf 
Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mu&er Muerla. . 
Rasca fria y el Paular. : . 
Rubregordo 
RedueOa 
Robledillo de la Jara y al 

Alazar 
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.OIMOAR »U /l-I>5in)IM AJ £~lli"»>T »ttdr«v 

>Uf>o'»b tamil 

Ser rada 1 » » 
Sieteiglesias 2 » » 
Somosicrra 3 • • 
Torrelagona 28 » » 
Torree locha, 2 • » 
Yaldemanco 2 o » 
Venturada 2 * » 
Villa vieja 8 » • 

, V« 
Totales. . . 2.762 14 130 

el ob éi^oiirro obnoiaf.fi bvr7 olnrdMmn .|¡¡|.jfl 9(1 uniftí. abivfl >i oí un ar.ludí tí"» 
R E S U M E N . 

Número de los mozos sorteados en esla provincia, según las acias. 2762 
Id. de los mozos sorteados que han fallecido 14 
Id. de los comprendidos indebidamente en el sorteo y de ios . . . 

exceptuados según el arl . 75 de la ley vigente de reen> >' ,1 
plazos. . 130 

Número total de mozos sorteables, hechas las deducciones que 
previene el ar t . 18 de-dicha ley. •:.'« 2618 

1 u-.NT; .fD #olM>(fiqir .:.: iitooi \ awai&útíÍjGUÚB** • ¡ 
«!l flb-.aniabuilMil liotl ni oii *.J¿ M u ' ,alir.d * el o* olflMiwto»Mi I I «1 

Lo que so inserta en el Bole/m Oficial para que los A untamientos de la provincia 
y cualquiera de las personas interesadas en él sorteo para el reemplazo del ejército 
¿olivo de 1861 y en los anteriores, que se crean agraviados ó que tengan que expo
ner sobre la eiactitud de los datos que el anterior estado comprenda, dirijan s a s 
reclamaciones en el improrrogable término de ocho d í a s , que principiarán á contarse 
desde aquel en que se publique este estado en et citado Boletín. 

Madrid 4 de setiembre de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
-9Uiiti2 líil» •bnírtollb el tilín 1..IW : TTi'i'» 1 . i / i í s i i nk. v BIMÍÍ». '•!> tn ,uv*i uiuiioiu ob 

I «rinimbA al*o & noboi-VÜRV. h |ty&GFT* 
.fo$P»nrK|inn«.il 

w m i « h a l « h i » i i » < * ¡ B * i L * ' 
on onp hiM«hw N *>n 

I dSk ..\. i-tnfTi-i'AIK OÍ 
Esparragosa. 

Grulleras. • 

Medios millares. 

Barreras. 

1 / 
2.* 
3 / 
1 / 
2.* 
L -

2 / 
3 / 
i . # 

2.' 
3.* 

69 
74 
80 

110 
87 
85 
73 

s 
ib 11 d 

liip I sb i ioq 
Cobacha. . . 

76 ( 
69 i 

í > 62 

223 

197 

220 

257 

2. 
3 . ' 

256 
JVT'Miq lo 
?>V~, l*i «>b 

Macho. 

Joan de Sevilla. 

Realejo. 

bb , íioniv.-iq ob ¿11010* 7 t i 

I Cabezo Rea!. . 
be oQio'. !fJkifij el** m la, . 1 

TAIME ii-.idir 
-a» ¿subid SESTA SECCIÓN. 
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ADIRINISTR ACIÓN PRINCIPAL DE PIIOPlEDAIlES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

rinacion se determinan, y condiciones que estarán de manifiesto eri el acto del remate 
en los pontos que hado tener lugar, que será , en esta ciudad , en los estrados del 

"seftor Gobernador de la provincia, ante S. S . , con mi asistencia y competente Es-
crlbano, y en Madrid, ante los propios funcionarios de aquella", senatáí.dose al precio 

° ' f f i í | 3 T S . ^ ' c a d a cabeza de vida ó mal-andar, s"gun la costumbre usada en la En
comienda en cuanto al fruto de bellota, v para el de yerbas el que marca la tasación 
de cada millar. ' . 1 ¡ iéd.íT. u.o,... a .-J .JÍIC . w j i w 

Páia'el debido conocimiento'^élos'licitiHb/es , se hace saber que la subasta de 
bellota dará principio á las once y terminará a l a una , y la de yerbas desde esla 

Tarro . 

Barrancas. 

ob olnybuliria*«.rin l ; i .4 
m.xúm eiduioo o b 0 . ! no uiqionnq fi-1»») 
9% , !»B1 «b Ihdfi í'b 5Í i u h' un 

Jfit¡os¿íp00ll9 r«l ú6 «iidmulíoa y- «MI « U ^ 

ihtni c l ' n 1 ,» 
do coxon«mio<i.oui» olianr/ñ 

quiuo oflp oo Bib hb "Ou« 
1 • .. 

* t n ; Criadero. . 
1 Argamino.. 

S a n t a María. 
Esparragosa. 

«» Grulleras. . 
10UÜ0 * 

2 / 
3 / 
4.* 

y-
3 / 
K 
2 / 
5 . ' 
j • 

2> 
3 / 
4 . ' 
5.* 
í¿ 
-) * 
? \ 

1> 
2 . ' 

;RÍU 

1 ' r 
ctluVt lol» 

obiileüdu^ 
<>i¿\a eoil 

OÍ 

ia , s i 

Total. 

YERBAS. 

HLLLARTIS. •inoiríóí) 

187 
uní ol picq .oi^Jni í i i 
nrlmi tilgo ob am 

4 Í 5 0 

al ob Mil») i r 

. Importo de i .] K g| 
ni ob su lasacloi). 

ael impone ae ia-tasación que aquella al)... 
sulte rematante, qúévlandó en CIJA la de los que lo fuesen hasta la aprobación del 
espedjenlejowJA Dirección general; y que los intereses dul E>lado rnieíjan garantí los 

rincipal. 
v.j>e<hada en el acto tola proposición que. no es-

J'itóíeps-qué se apütece, tal como se anuncian, üsí 
>mo la, cantidad que ofrecen en alza de su tasación , ó VA' sea cubriendo s t t , de -

1 u; iioo 

ib . of 1 

Medios millares. . . . 
Barreras. 
Covacha 
Macho' . . . 

L l

o t r Juan dVstívrlla. vi 
oboi , f l o » j & 6 . . R e a r i . . . . . 

Barranca 
- A h u m a d a . . . . "'• • 

l 0 " ' *»• CÓrté grande . . . 
; - R i n c ó n . 1 ' . . • v"»,: 

Realejo-. 
n l * " Entre Sierra. . • . 

DiqeiíP( eo^el eni notj eitbiodd 
Tola 

nflJaoo ¿"iiJimbii or. o'/. "Jl 

-i-HeR'ieoNid 

cuDicna* i» tasación, y soio en el caso de que j: 
tres ó cuatro interesados lodos los millares con esceso á las proposiciones á la toláli-

>dad, quedarán ^ í t e sin valor'alfetino, y coAsidéf 0^ r2P-SP5£Rl^5rngr.^Jicjim_POTT ra-lo como mujor postor el que ma« 
¡yoree ventajas 1 ofrezca á ios"intereses del Estado. 

- ¿ i b a i U si - :V{ b TTOTHbii omoa & c t . „ , : : ¡ <u.q .8 
ahM.&'jna1 «ib r.lrn'ij^ •'-M!di injia^iiiia_ aliusica oinuo ifUieuqjb 'jldii«n':)>iaib>ii »o 

FRUTO DE. BELLOTA. 

lo ¿lEfli-JIW18*© t|fkp fTp|l|l.(l» 

li esni 
B2Hk 

ob «miiuti 
1 n« iaŵ ne 
n t o b *!í»n 

MIIXAUKS. Giróos. 'cabezas. cabexa» 

.nud 

( . s ana 
Criadero. 

.413441. .•IHijIRA RAUl . l | , *Ot»aJ 

•Mi—.OfRUAM | 

San ta María. 

rn^ni «i 
4<vV'3l n a * 
5 . 
1 / 
z / 
3 ° 
4.° 

íii. I t i \ '.-1W1 
»»b o'n'.tíwWL MoboáviMnoo 

i . 7? k : J d , o»o 

o i . L l c i ^ l l i ' j « m e a asa 

36 

57 
69 

7 'Badajot 2 9 de agosto de 1860.—E 
la Llave. • ¡* .cImííI íü 
fbfflm ol uoíladtq UI ob Boi^oiiviiq j 
Pliego de'condirioims qu« ha ,do serrir para la 

subasta del fruto do BELLOTA do los diferentes 
millares y careos de la Encomienda IVdra-

• Buena, germino de San Vicentb, pmcedente de 
Encomiendas vac;inles adjudicadas al clero, 
que ba de celebrarse el domingo 10 de setiem
bre INMACUITOTAW' oédÜdoíd 08 .Or 
i.* El remate se verificará simultá. 

reaniente desde las oncea la una'del re
ferido día, en esta capital, en los estrados 
aei 'sénoi^tloreiTOOw de 'Hif'jyrdtinciá, 

.ante su sefioria, con mi asislencía y 'com
petente Escribano, y en Madrid, ante los 
núsmos funcionarios desaquella. 

2.* La subasta se abrirá poivoardDa.y. 
millares, según están anunciados eo el 
Boleiin de la provincia, y serán preferidas 
las posturas, en esta forma: 1.* Las «pie 
abracen la totalidad del fruto. 2 0 L i s 
que en su defecto comprendan mayor nú
mero de mili tres. 5.* Las que sean á uno 
determinado, y 4.* En igual orden las 
que lotean á mayor número de careos, ó 
bien de uno solo, con la precisa circuns-

EJT.RMR.nie *rf A «bi 
anaj ríííilob «i -
<n*q .aabsi/m IOÍIO 

-imioq lon-jJ 10 fjf» M 
wjt.í r iLqiotniq nu¡ 
A)t. YA\ aobcrníb v 
• J\ blmfjrmuou.i i.l 

¡* ,*u;i fiOi(0" UTílJoqeoí 
i.au^rriii *«> o-f^j ;aooa 

(• oi rái(| la ioír..ido nio 
-oq,r* i('br,iJeft:iu«LA"i 
obroiaonilofl'j ^ósda 

——~— 

(JÜB'ÍNP 

; ¡ - BOLLA 

.irgul 

.SI 
iifii 80P1 
| M0 »¿i 
:il<iniüi 

¿0 uo óiloírt 
8.620 ; ; 

¡ i i f j 
ioii 
nrp 

9 540 
7 . 0 2 O 
7 350 
8 5b0 
7 460 
9.180 
9,390 

•jinl 

)oiq el nos 
IAP.'J 'I> OK 

l.iboJr'.l i i l 
ioh ijfcinim 

7 590 
7.25Q, 
8 540 
6.090 
2 900 

, 5 . 0 7 2 
ó. 1^0 > U | ! ai 

7 640 

151.277 
• lOflo*) «Oi I Admin¡s t r*dór . -P . A . ^ a . f g ^ j , 

tancia de (jue los licit.-.dores en qúajqfljexa 
¡fe lo's conceptos espresados, han de for-
mul.iraquellis cu pliegos cerrados, á quo 
acompnft irán el'ddcurnento ipie )usli.fi.<^aa 
el dej)ósito en la Tesorería de provincia, 
de la décima parte liquida de! importe de 
lo nueí soliciten, asi en es'a, capital como 
en Madrid, y Cuyos pliegos deberán pre
sentarse al seftor Gobernador ,.> antes de 
espirar la primera hor^-', <¡^ ^ c t ó l pues 
dada esla se procederá á su apertura ¿ 
presencia de Io< licit-dores, quedando 
concluido a l a u n a en ptiulo, con lo q[ue 
resurte rematado. . ." , ü|c¿IFMT 

A I Q5'. F C El precio 'de cada! <cjil^a i . lfclf^ 
que compieude la lasaciop, que se entien
de de vida y mat-an lar, según costumbre 
en la EnWiiniéndí s e t l ^ ^"Jk'Úfa'tíJ 
no se admitirá posLura-que oaje de está 
precio. 

4.* El arrendatario afianzará la s e -
puridad del pago, tan luego como sea 
aprobado el espediente por la Dirección 

http://obnoiaf.fi
http://EJT.rMr.nie


g«neral, á satisfacción de csla Adminis
tración principal. 

5.* Si los arrendatarios fuesen veci
nos de P U P M O S que no pertenezcan 4 esta 
provincia, deberán quedaRfinmetidos, <M| 
la escritura doJtopza rluo tfSbcrá otorga»-» 
se, á la jurisdicción da lo^Jueces respiK* 
livos de l.i misma, en el casculo que dic* 
len lusar á sef »>rorafedo¿advirliénd(>?> 
que el ganado qu»da ?ujeu | á respnndéz 
siempre del cuji^tmie^ito Sfel arriendo»> 
de su pago. U Z 5 j , | 

6." El arriendo es MoSjpr la monla-t' 
ñera de este aüo, y daíá Muncipio en 2 $ 
de setiembre, V ' t o n c l ü i r á j p 31 de d £ 
ciembrc.del mismo. | !¡¿ . " i 

7 / El arrendatario pagara el imposta 
del fruta de bellota ali pWüio que fuasa 
subastado, en ¡dinero qe onr ó plata, 
tres plazos iguales cadk noru el prime/6 
antes de la oosesiou, el senrodo el 51 jrJé 
octubre inmediato, y él teftícro y úiiioio 
en 15 de dicieoítoíe siguineter^cuyos p a f t O g 
deberán hacerse en esta T^iyniñislraciou 
principal. • J 

8 . ' No sejip\niitirá postura a ninguno 
que fuere deudor á la Hacienda pública., 
ni manos a los es l ranjeros^nque se haV 
lien domiciliados, si no Y&úncian pre
viamente los privilegies a r su pabellón, 
lo mismo que se observará respecto de sus 
fiadores. L i i l 

9.* El contcato ser» á fue r t e y venjtu-
ra, sin opcióniiÓs arrendatarios á ser jri' 
demnizados por ningún ihcidcnte impre
visto. 

10. Los arrendatarios j j jara ser pose
sionados, pagarán adenias todos los gastos 
del espediente instruido, derochos de peri
tos, del Escribano publico, y papel, de 
reintegro, para lo cual se Hará una derra
ma de tsiu» costos sobre el número 
de cabezas d t cerda de toda )a dehesa, y 
cada cual paj^ . - lkquje ^ r r ^ ^ 
parte rematada. 

4 1 . Ademas de las condiciones espre • 
sadas, los arrendaiarioüT IjneilMi oují tos á 
las leyes y disposiciones del Gobierno y 
de. la lireccion general para estos casos, 
quedando somelidos á la acción que conlra 
ellos proceda, y á satisfacer los gastos y 

{lerjuicios que se originen y * que diere 
ugar. • • 

12. No se permitirá á los arrendata
rios que estráfgán el ganado de cerda-de 
la Encomienda, sin acreditar antes at Ad-
mini>trador <%p íecial de ella, haber satis
fecho en esta principal el total importe del 
contrato. ', 

13 . Queda' prohibido á los arrendata
rios hacer eorie ialguno en la dehesa mas 
que para babero; componer majadas, pero 
con la precfsa'cpndicion de obtener permi
so de esta Administración principal y bajo 
la custodia, vigilancia v dirección del Ad-
ministrador e s p e d í de la F.ncom onda Ca
ra quemar 'en' las respectivas maja las, 
solo se usará de leña seca; pero de ninguna 
manera se verificará sin obtener el previo 
permiso del rjférído Administrador espe
cial, quedando responsable en otro caso de 
los danos y •perjuicios que m causen. 

14. El , d j a j 5 1 d e ^ i e m h r e , e n a u e 
'¿oncliryé el arriendo, na ideo ;üeaar lóaos 

jos careos y millares libres y desembara
zado! de papados de cerda/y toda cabeza 

•' que se halle dentro, al siguiente día, sera 
dáQÜncia/ta con ai reglo al código. 

"'S&j ' °Será obligación del rematante' 6 
"jfíffiaíá'ritps , ausiliar á cada uno de tos 

lardas'durante el tiempo dé l a nipntane-
con dos hombres mas, con el esclusivo 

jeto de custodiar el fruto de bel 1 la, 
fcwjpiésto.que nunca á su sustracción. 

' A los que no resulten remétanles, 
"evueltoel depósito que hubieren 

lo propio á fos lo que fuesen, 
que sea el espediente y afianzada 
•>ménté :ía r^^^^lpmOp 

,, á satisfacción dé esta Adminis-

ntiMM4¡l<x.--P. X — V i d a í í&róia So 
' la l i a r e . } u-98 on 

. o i / n q | 
~ - M al I Y U M U Í U oiiaJcbugnc i3 j 
**t orneo o y u l ncí .o^sq lab bcbhu^ i. 
ooiooeiiQ s>\ ion. oJatñl ¡CJ 1> ubadoiqs 

Pliego de condiciones que ba de lerrir para la 
subasta del aprovechamiento de yerbas de in
vierno de los diferentes millares de la Coco -
mienda dePiedrabuena, término de San Vi-

jcenle, procedente de Encomiendas vacantes 
! adjudicadas al cJaro.y -^^xjli"^*» celebrarse el 
\ domingo 16 de setiembre inmediato. 

I" ! .** El remate se 1 v ^ í f t a r á simullá-
reamente desde la una á las tres de su 
tarde , en esta capital, en los estrados d 
spnor Gobernador de la provincia, ante 
sil sesoria, con mi asistencia y competente 
Escribano, y en Madrid anje los mismos 
funcionarios de aquéfláV ' 
J 2.* No se admitirá postura menor á 

caria millar, que la cantidad marcada 
afeada uno en la tasación pericial que 
acompaña. 
) 5 / La subasta se abrirá por millares, 

según eslán anunciados en el Boletín de 
la provincia , y serán preferidas las pos
turas en esta* forma: 1 .•'Las que abracen 
la totalidad del fruto. 2.° Las que en su 
<lef**cto comprendan mayor número de mi
llares. Y ">.° Las que lo sean á uno deter
minado , con la precisa 'circunstancia de 
que los l idiadores en cualquiera de los 
Concentos espresados^ iban de formular 
aquellas en pliegos cerrados, á que acom
pañarán el documento que justifique el 
depósito en la Tesorería de provincia, de 
la décima parle liquida dfil)importe de lo 
aue soliciten, asi en «sta capital como en 
.Madrid , y cuyos pliegos deberán presen* 
tarso al Sr. Gobernador antes de espirar 
la primera hora del acto, pues dada esta 
se procederá á su apertura á presencia de 
los Ic i ladcres , quedando concluido á las 
(res dn punto, couló qué resulte rematado. 

4.* El aprovechamiento de yerbas 
dará principio en 1. 0 de octubre próximo 
y concluirá en 25 de abnl de 1 8 6 1 , se 
gún uso y costumbre de la Encomienda, 

Ea cuyo dia han de quedar libres y des
oí harazn/lp* los millares, en la inteli

gencia que el ganado que permanezca en 
la dehesa después del dia en que cumple 

.ejte_j|prqvecnamjenlo, será denunciado 
con arreglo al Código. 

5.* El pago de 1 importe del remate 
ha de hacerse pr^i^jnerj le satisfaciendo 
en el acto de l a ^ j ^ j M m i a tercera parte 
en moneila c o r ó l e u¡B oró ó piala, y el 
resto.en 15^ de awJj | |nmediato en esta 
Ajdminisiracj^/prm^ A t^eiido de cuenta 
del rematante ios gastos,, (jue se originen 
en el caso dé en la ja rse eñ su conlra pro
cedimientos e j ecuf ivoa j» 

6." Quijdarán-oblaos asimismo á 
satisfacer antesd^.la.uosesion, todos los 
gastos del espediente instruido , derechos 
de perilós tasador^'^.^j del Escribano 
público y demás que sé ¡pusen , para lo 
cu.il se distriyuiíjn' aurórala entre los 
millares que salen ájsul^ifa. 

.7 .* t o s remataq le^ , f l emas de eslas 
condiciones, quedaran! sujetos á las esta
blecidas por las leyes y disposiciones de 
l ineal instrucción ie 16 de junio de i 853 . 

No se admitirá postura á ninguno 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB LAS SALINAS D I 

LA PROVINCIA D I MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de la cebada y paja 
necesarias para n pienso denlas seis muías pe 
las s linas de Relinchón, a contar desde «el 
décimo dia posteriora aquel' en que se nottfi« 
qui> al rematante la aprobación de la. súbala, 
basta lio <ie juli • de i861, «1 respecto de siotC 
celemines y medio diarios £ seis arrobas de 
paja también diarias. 

« Condiciona, 
« « 8 

iAaJanegas de .cebada que se 
nesesi tanteara el mantepjmiento de las 
seis muías de la referida salina de Be!in -
chon, han de ser precisamente de la cose
cha de este au<>, bien granada y acrivada, 
siu mezcla de laaúeia ni de nioguna otra 
semilla, sin tizan, albala ni aneguHla, y 
nopresenljftdola el; p o s ^ r ^ f l u p a ^ a ffl\& 

cual será depositada en la Caja de la Ad-
ministracian de la salina de Belinchon, y 
bajo la responsabilidad del Administrador 
de la misma, sin que pueda disponer de 
ella el contratista, hasta quejcqo^glido el 
compromiso se acuerde ¿^derv^ucien. 

11.' A los diez «lias ,de, ¿ofí%ada al 
rema'.anle la aprobación de esta subasta, 
han de quedar precisamente e n u r e s i a s en 
los términos establecidos , las fanegas de 
cebada v las ario!)as de paja. • / 

12 . El pago de. los ariiculpSj[Oppresa». 
dos se hará por la Administración de la 
salina de Belin^feqn, tan luego como el 
rematante vaya haciendo entrega de la 
cebada y paja, dando recibo el mismo para 

'qué sirva de justificante en las cuentas de 

pondienle escritura de ob lac ión dentro 

-i 

ue sea deudor á la Hacienda pública, ni 
-lea^i&ttenjeros-íque auivae tójlfíft Jomi -

ciliados, si no renuncian práviaj^íga^eJps 
privilegios de su pabellón, y lo mismo'se 
observará respecto á los fiadores^ 

9.* El contrato se hace á suerte y 
ventura , sin opción á ser indemn'nados 
los arrendatarios , por nlriguii incidente 
imprevisto. , id ¿0'p 

10. Se prohiben cortes do lena de 
ninguna clase sjn,licencia de esta .Admi
nistración principal, solicikida por con
ducto <fol Administrador especial de la 
lincumwnda, y con la vigilancia de ios 
guardas. ¡ . ¡ {, 

Badajoz 29 de agosto rk ISíiO.—K» 
Administrador.—*». A. —Vidal García de 
la t fave . •; p. i • « 

Q Ü * I J *.t :«inolTn«o u«> .taiuteoq as' 
ú 0 £ .ohnl bb bsbllalot al CIÍ»J» ndc 

oou t. ¿Me eup ¿fcJ v c .e-n¡ lllm eb oî m 
•jfl (i^liió IJÍÜ^I aH *.i x ,oh*fltmnl5b 
6 ,£091*9 oh OTvnun TO/cín A nssiol aup 
• i n o n h íyiosiq fd nos «olut onu »b caid 

pu'.iiín esta condición, queda en el derecho \ del cuarto (|ia siguiente á aquel en (juese 
la AdmintyrÁcjon déaiqumrlapof cue'n* ¡ la comunique la aprobación y adjudicación 

de la subasta, en la'cual sé compromete
rá á cumpljr las, presantes condiciones y 
á responder de cualquiera falla (le lo es
tipulado, con arreglo á lo que dispone el 
articulo i.' de la Keal Instrucción de 15 
de setiembre de: 18S¿. Si no cumpürra 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, se tendrá 
por rescindido.el contrato á perjuiejp suyo. 
Los rfeclos.de esta declaración, serán: 

Primero.; Que se celebre,iiuevo.r^ma* 
fe-bajo iguale*, condiciones, pagando e l 
primer rematante la diferencia del prime* 
TO"Ht*8epfld&. 

Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el E s -
tado por la demora del servicio. Para cu-
"oTir e s b s responsabilidades, se le reten* 

aun podrá secuestrársele bienes hasta cu • 
. brir las responsabilidades probables si 

aquella, ,apj alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nue • o • ema-

a l te^sc^^else^yicio.por.aílminiátracion, 
- a perjuicio del primer rematanle. ... , , | 

14,. Si por cualquiera causa el rema
tante dejase de cumplir alguna :de laAcpp-

.djc¡oñcs,del presente pliego, será respop-
sable á ellas con su lianza, prqcfldiéuuose 

Ladai^ni.straiivamenle.por, la. via i)e apre» 

11 de (a ley de Contabilidad, ejeGUláp̂ o-
se el embargo y venta de bienes si aque
lla no.alc^uza^e, con arreglo ó looüe pre-
,>|ene\¿1 arjticulo 19 de la citada Ins^ruc-

• .> lijini n MI |i"i V/UCU 
la del remátame, y pagando éste los' gas 
tos que se oruEJnéi^oi^i^ i j gcdoed , 

í j j . , S e i á también de cuenta del rema* 
tante la colocación y medición en la cá 
mara del establecimiento de la cebada, 

' .sin que esta tenga humedad ni mezcla de 
tamo ni tierra, siendo de su cuenta lio* 
gastos que se bagan, si se desechase a l 
guna partida.. 

3 L a s arrobas de paja que asimismo 
se necesitan, han de ser lie trigo candeal, 
sin que ten.ua torcido el color ni -mezcla 
de ninguna otra, ni de aneja y sin tierra, 

^yno~eTrtiTppáTidnla avi* podrá (felécnártóT 
la Administración y adquirirla por cuenta 
del rematanle. • / 1 0 Í » J - K • 

4 . ' Será de cuenla del mismo el dar 
puestas y pesadas las referirás arrobas de 
pija.eajel pajar djileslablecimiento,, bien 
acumbradas; y sí se suscitase álgunadutla 

Eor no reunir las condiciones que se esta-
lecen, se nombrarán dos \0#j tos (jue laj 

reconozcan, uño por la Administración y 

' í r a j K ' 5 ^ 8 ^ ' ] ^ ^ oerjuíoioá que 

operación, pasando por lo que ellos 
íiDeren. .'. • . 
5 . f c . : : Esta subasta'tendrá fugar en la 

JSHinistiación de la salina do BelinchQn, | Aumiuisuat 

(edip)os en los pueblos inmediatos ala Ad-
'miustracion principa' y á la subalterna 
de Belínchon, para conocimiento de todos. 

, 6 / El •lipu'qué' le lija para'la subasta 
i es el de 17 rs. vn. fanega de cebada v un 
I real ü5cents , arroba de naja,' fiô  admi

tiéndose proposición que .espeda de^¿s ie , 

precio, debiendo ser en pliego cerradj v 
Con a r rezo al modelo puesto al final de ' 

' eslaf condiciones. 
7.* Si .'resultasen'dos ó mas proposi

ciones guales, 'cuyos pliegos se, abrirán á 
presencia de la^ beitadores, se procederá 
ee e\ acto entre ellos a nueva subasta,' y 
se rematará en el qué báxá'ñ'ro Posición 
mas ventajosa en el preció del total im
porte . 

8.* 

cton. , 
iiJWÍIJ biod hínjliu 

cualquiera wro quc.se origma jwr fallar ;ei 
rematante á su compromiso, serán d̂ fSU 
cue'oU, sin quo la Hacienda leuga¡.ftue 

* abonar nada' mas que el precio do la c e 
baba y paja rematado. : , w 

IG y última, lisie remate .PP.tejidrá 
efecto h'asla que recaiga la superior apro
bación da la bireccipn general d# Ueutas 
Estancadas. . .:.i') rJ ouioó,. 

Yaldemcro 30 de junio de 1800.-^451 
Adrninislrá^or priucipal, Francisco de 
Paula Dusmet. .. u.t Ir, olnuj, 

. t I I S U 0 9 I U 0 3 i O U p O W t t j O 2 n ' < 6 f * 2 
Modelo de prppoftcton. 

•/ ofew.Pi.ScyTfli^omodCi L p , ¿ n -
1 leradgde los requisitos que *e exijen *n 

Para presentarse como lic'iaiitt'r, j e l pliego de condiciones para la adjadica-
es indispensable depositar como carantía 1 cion,,en nabüca subasta de fanegas de 
en la Administración de la saiímv4d^Be«' f 'céMoa Tnieja-tt 
linchou la cantidad" d é l D O ^ f í r r p . , de la 
cual se dará recibo que acompañará el 
interesado al pliego de la proposición que 
haga. 

9.* La can'.idad de que se hace mérito 
en la condición anterior, será devuelta al 
concluirse la subasta á todos los licitado-
res cuya proposición no haya sido admiti
da, conservándose el documento de depó
sito de aquel á cuyo favor se baya adju
dicado el servicio, hasta que recaiga la 
superior aprobacioo. 

1 0 . El que resulte canlratisla prestará 
osa fianza en'metálico uual a la tercera 
— - • —»w~.iw i„umi a im K I M H I 
parle del importe total de este servicio, la I 

iiueva y arrobas de pajado Iri-
go candeal ques-.'n necesarias para la ma
nutención 4c las s<íj3 muías de la salina de 
Belínchon, se compromete, con sujeción á 
las espresadas condiciones, á poner de so 
cuenta en dicho establecimiento 4 
reales la faoega de cebada y a 
la arroba de paja. 

(Fecha y firma.) 
\ 

EDITOR,* U. JUAN Anroiuu bmctA. 

Imprtnta del muño. Puebla num. 19, esquü 
mal* Corredera tíaja dt San PmtU. 
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